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GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 

SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL 
DIRECCIÓN DE CONTROL PATRIMONIAL 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 

ORDEN DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO VEHICULAR 

DCP-02(ANEXO 54) 

CRECER El  GRANDE) 
CAMPECHE 2015-2021 40.13/44.  

PROVEEDOR 

DOMICILIO 

RFC 

000253-SALES 

AVENIDA CASA 
CARDENAS 

5A8R740130EX9 

ROSADO ROBERTO 

DE JUSTICIA NUMERO 

TELEFONO 981 

8 

81 

ENTRE CALLE NIEVE Y AVENIDA LAZAR° 

3 16 62 	PLAZO DE ENTREGA 	2 	Días hábiles 

ISO 9001:2015 

CONFORME 

DATOS DEPENDENCIA ' ORDEN DE SERVICIO 	1 

  

RAMO 02-SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

UNIDAD 25-Consejo Estatal de Seguridad Pública en el Estado de 
Campeche (CES?) 

OBSERVACIONES 

12/06/2016/ 

OSV-0761 

Rv0225-0065 

RV0225-0065 - 01/06/2018 

RMOS DEL:_ja 	 

PLACA CR-06287 "- 
	

SERIE 3C63RAAG9EG103579 
	

LINEA CAMIONETA 

MODELO 2014 
	

CIUNDROS 6 
	

KILOMETRAJE 65444 

DESCRIPCIÓN CHRYSLER . RAM 1500. PICK U?. 

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IVA TOTAL 

2612 - LUBRICANTES Y ADITIVOS 	 $771.40 

0228 ACEITE MULTIGRADO PARA MOTOR A GASOLINA QUAKER STATE LITRO 7 $95.00/.  5665.00 5106.40 5771.40 

2961 - REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 E92.80 

1239 FILTRO DE ACEITE .MOTORCRAFT 	7 PIEZA 1 580.00 I- $80.00 $12.80 $92.80 

3551 - REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 	 $116.00 

0691 SERVICIO DE AFINACIÓN MENOR 	...- SERVICIO 1 5100.00
7 

 5100.00 $16.00 5116.00 

SUBTOTAL $845.00 

IVA $135.20 

DESCUENTO $0.00 

TOTAL $980.20 

(SON:_NOVECIENTOS OCHEUTA PESOS 20/100 11.N ) - 

Cadena Original: 102125110SV-07611253191302000112062018191811 

Cadena Encdptada : hi8zoodcU6liviVvez5e0ceG9EOGIIV9VItre9nTC5zVRITzKv14861<kWp5/EaFPC 

ID: 31183 

FOLIO: 14 56 

Nota: 	 fi 
Elaboré 	JOSE AL TO TUZ CACH 

ETAPA: Directa 

ESTATUS: 

WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil dieciocho, y que consiste en la eliminación de cuatrocientas 
cuarenta y ocho palabras alfanuméricas que corresponden a RFC y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo  118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
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LINEA CAMIONETA 

KILOMETRAJE 6 59 9 

CLAVE DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE IVA TOTAL 

La presente orden de servido se expida conforme a lo previsto por los articulos 2, 12,16, fracción III y 23, fracción X, de la Ley Orgánica de la Admini tración Pública del Estado de 
Campeche los servicios contemplados en la misma, se adludicarán de manera directa  en términos de lo señalado por los dispositivrés 22. 23, párrafo seg ndo, 33, 35, 37, 39, 41 y 42 , 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Presentación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche: artículo 2. fracción IV, Anexo 7. de la Ley de 

Presupuesto de Egresos del Estado de Campeche, vigente; y articulo 19, fracción I, del Reglamento Interior de la Secretada de Administración e In ovación Gubernamental de la 

Administración Pública del Estado de Campeche; así como de acuerdo a b estaMecido por el numeral 3.3.9. del Manual de Normas y Procedimientos del Ejercicio del Presupuesto 2018. 

La erogación de los servidos contemplados en la presente orden, se realizará con cargo a la estructura programática: 

CLASIFICACIÓN ECONO ICA 

DE GASTO TG I. GASTO CORRIENTE 711.0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
FUENTE DE ORIGEN FO 1. NO ETIQUETADO 

TIPO DE FUENTE TF 5. RECURSOS FEDERALES 

FUENTE ESPECIFICA FE A. RECURSOS FEDERALES DEL EJERCICIO ACTUAL 

No omito manifestarle que este precio es conforme a su cotización propuesta. Deberá hacer entrega 0 los bienes y/o servicios a la persona responsable del vehículo, previa identificación 
oficial del personal adscrito a la dependencia u órgano desconcentrado solicitante, en el plazo establecido en la presente orden, contados a pedir de la recepción por la dependencia u 
órgano desconcentrado. 

Se precisa, que por la demora en la entrega del servicio, tel Estado" procederá a un descuente en la facturación por una cantidad Igual a 5 al millar diarios mientras dure el incumplimiento, 

hasta 20 días naturales contados a para del dla siguiente del vencimiento para la entrega del servicio, concluido este plazo se procederá a cancelación definitiva de la presente orden, de 
conformidad con lo señalado por el articulo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche. 

En el caso de que se requiera modificación de plazos de cumplimiento, esta se realizará por causas debidamente justificadas y de común acuerdo entre las partes, de conformidad con lo 

establecido en el articulo 44 de la Ley de Adquisicbnes. Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado de Campeche, debiendo "El Proveedor' 

remar antes que finalice la vigencia de la presente orden de servicio, escrito de solicitud y documentación que compruebe las razones de la misma, ante la Dirección de Control Patrimonial 
de la Secretaria de Administración e Innovación Gubernamental, para su autorización. 

Cabe señalar que será responsable por los defectos y vicios ocultos de servicio, la calidad y por cualquier otra irregulandad en que hubiere ocurrido en los términos del pedido, así como de 
acuerdo a lo previsto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Estado, por las normas que de ella emanen y el Código 
Civil del Estado, tal y corro lo previene el articulo 46 de la citada Ley de Adquisiciones. 

   

Nota: 

Elaboró: JOSE ALmERTO TUZ CACM 
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WALTER
Texto tecleado
VERSIÓN PÚBLICA.- Aprobada por el Comité de Transparencia de la Secretaría de Administración e Innovación Gubernamental en sesión de fecha veintiséis de septiembre del año dos mil dieciocho, y que consiste en la eliminación de cuatrocientas 
cuarenta y ocho palabras alfanuméricas que corresponden a RFC y clave de INE, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo  118 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, y las disposiciones trigésima octava, sexagésima y sexagésima primera de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.
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